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r.b UNIVERSAL,
£3*Se publica diariamente en su Imprenta, callo 

do San Pedro No. 9.
StVSc vende en el mismo establecimiento —En 

Ja Librería de D. Jayme Hernández, calo de San 
Gabriel No. 61.—En el almaoen de D. Ma inel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la o-dle 
de San Mi? el, Esquina del Relox; yen in esquina 
calle de S. Folipe, bajólos altos dol Dr. D L. Obos

PARA !• AISAN»U
"KS*. SALDR \ esta semana la goleta nac’i'- 
Jg^^^nal “S.,nnuí“ los SS. que gusten oargm 

. ^-iif«le pnaago podran ocurrir al almacci 
«lo D, ,’rt túnel Gradin fronte ni muello.

ALMt VAQUE.
Lunes—La Exaltación do la Santa Cruz. 

Sale el Sol........................4 las 6 hs. y 9 ms
So pono..................  4 las 5 id. y 51 id.

FASES DE IA LUX 1
3T? 33» 3133 33 3333331333* 

LLENA,—ol 6 á las 11 y 21 m. ¿ola nacho.
/ O. MENGUANTE—ni 14 4 las 11 v 43 m. le id 

NUEVA,—el 22 4 la 11 v 19 m. de la mañana. 
C. CREO.,— 1 29 á las 4 y 8 ni. de id.

CORREOS.
DIAS EN QÜE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para lo» Pueblos del Interior.
.1 ° y 15 lo cada mes.El.

33 3^3 íI33=>^333
Para lo» Pueblos del Interior.

Para la carrera <1? Oídle el............16 do cada
Para la de Santa Fé el................19 id.
Para la dol Perú el...................2 y 26 id.

mes.
id. 
id.

PARA BURDEOS. , 
<£? SALDRA pata aquel dcst no del 10 al 15 

del mis do Octubre :.róxiinn o’ h< rnn».
Bergantín frtmtes NUEVO PERSE

VERANTE, Torrado y clavado en cubrí', tiene la 
mitad de su cargamento contratado; admite como 
4,000 cueros, y tamb en alrunos pasagenn, para l<» 
quo tiene excelentes comodidades: pura trntai 
vease con sus consignatarios— 
Sep. 9 - R RRQUIRR & B B \R ADERE. 
PARI BikITtIMOlVE

F FILADELFIA
DARA la vela en 15 días el acreditad» 

y de primera marcha bergantín ame
ricano GLOBE, de porte de 200 to 

neladtts, forrado y clavado en cobre; su capitán J. 
J. Matticson, admite flote para dichos puertos co
mo tamb-en nasag«*ros, teniendo para e.,tO3 exce
lentes comodidades. L>'S Sres. que gusten ir-lar 
de una fi ctra c<m pueden verse con su capium o 
con3¡«mattrios Zimmcrmann Frccier y cmp. s. 1C 

MRÁ burdeos.’
El dia 30 del corriente saldra de esto 

puerto para dicho destino (con escala 
de unos pocos dias on t’ucnos Atres) 

muy lie-musa y velera bar.'a francesa 
LE BASQUE, «,1c porte de 220 tonel: d w, capitán 
Civrac: tiene las tres cuartas partes de su carga
mento contratados, ysolo puede admitir aquí como 
50 '«meladas : también admite pasageros para los 
c ’.a'cs tiene as mas superiores y elegantes corno- 
di-'ades y se I s a ogtrra un ex miente trato. Los 
SS que quieran aprovechar esta ocasión pueden 
dirijirse lo mas pronto posible a 'ii- rons metanos 

ROBILLARD Y Ca.

PARA
cad:z, ea’bcsloxta t

GENOVA.
Adivú* c-.irga y nasngo-os la polacm sar-' 
«la CONCORDL4, canitan Nicolás An- 
ttaldu, consignada a D Francisco Jun- 

nicó; cuyo buque salará de mediados al fin de 
Setiembre nr'ximo, siendo de primera clase, forra
do en c »!)••? v d.- marcha supenor. ag 4 3p

VHSÍ)
"£•£•< EL Bergantín Ingles “Amelia/1 que 

esta careranído para Liverpool, puede 
tomar 200 cueros vacunos secos 6 su 

>'«nivalcatc en fardos, ndvirtiendo a el que losten- 
fa que es preciso e iibarcarlos en toda esta sema 

, ia. Vease cotí los consignatarios 
iieley Steward y Ca.

CADIZ Y MALAGA
HA lijado su de tino la muy acredita

ba a y de -rimerí nía cha fot rada y cía
vacía en cobr - fragata sarda “ EOLO.” 

^apilan Vicente Gianello, que saldrá precisame nte 
el 15 al 20 del próxima Septiembre : tiene la ma- 
or parte de su carga y admite el resto y pasage- 

; >9, par í ios cuales tiene Jz.» mejores comodidades, 
«os SS. qu-1’ gusten aprovechar tan buena oportu- 
idad pueden o .wrr 4 D. JOSE Gi'.STAL, 
'alie de San Pedro No 216. Agosto 21 —

.¿íu aviso.
gía.y. Para, el Rio Janeiro sa'.dra a principios 
■i cunante Scúcmbie, la fragata HERMOSA 
HILEN A, que o^jcexcelentes comodidades y 
aen trato para pasageros, consignada a

ag 25 FRANCISCO JUANICO.

direct.
fT The fine fast sailing Britísh built Scho- 
JPP’ oncr “LOU1SA MARIA,” T. Gamble, 

Mas'er, burthen oí register 136 tous, 
v l.) and atc'.y oppened, will taku freight on. inó
rate terms aun h ¡s most superior accomuiodaiions 

ir r passeng'rs. F >r particular? a ,plv to
LA FON E, WILSON & Co.

alie de San Miguel No. 27.

FN DERECHURA.
La hermosa v muy velera goleta inglesa 

LOUI SAMARIA, su capitán Tomas 
. Gambie, de porte de 136 toneladas,

I l.J forrada y c.avada en cobre, tomara flete para 
■ :ho desuno a precios moderado?, corno también 

« iageros, para lo aue treno comobid <dcs superio- 
. Para tratar ocúrrase a la casr de

LAFONE, WILSON y Ca. 
tile de San Miguel No. 27. set 1 

’ARABL P.IO JANEIRO^
LA hermosa y vc.c>3 bvre -. americana 

HARRIET, su capitán .Hichacl Fluin- 
.... forrada y clavad , en cobre; saldra rn 

ia la semana entrante para Jichu de ei -; admi 
'flete y pasageros (para los que mme superiores 

‘•«nodídades): para tratar ve se c n el capitán 
ordo o con su3_consignalario9 Ziininerie; in Fra- 
<rycm, sept. 10.

%

SF.
UNA casa en ol Pueblo de Canelones 

liúBiza propia para pulppfia ó almacenes, tapx 
R-3------- bieu se cambia por ganado deporta,

tas?
por ganado deporta, ó 

por te irán ó efectos de almacénaíra^jsSta taaacM 
en 25009; ¡a pe suña quo so interése puede ocur
rir a| mismo pueblo casa de Dn. Manuel Orcajo 
que es el encargado de dicha venta. ag. T—-3 p

AVISO. ~
Sea’quüa una casa de alto propia para 

3 , una familia corta, el quo gustase apro
vechar esta ocasión ocurra á la tienda

' •ib.aaj
• * a a *j 1

que fué del finado Dn. Miguel Conde que en c’la 
halinrá el encargado para tratar. ag 7—3 p

SANTA FE Y BAJADA.
SALDRA a fines de la semana entrante 
>a Znmaca nacional Is. l>cl: ¡os señores 
oue gusten cargar ú ir de pasage ocu

rran a casa de su du< ño D. Juan Nin.

AVISO.
1^. A persona que tenga un pardo de 10 a 15 años 

'•.-se y quiera venderlo, ocurra a la Esquina del 
R^lox en la calle de ios Pescadores en donde encon
trara con quien tiatar. ag. 27. 3—p

AVISO
necesita una ama de leche, a la que se dará 
buen salario si acredita su conducta y cos

tumbres. Se preferirá a uua esclava de las condi
ciones indicadas : en esta Imprenta darán razón.

^E venden dos cr adas jóvenes, una negra y una 
muiata, saben lavar, planchar, cocinar y coser 

perfectamente bien.— La persona que se interese 
ñor alguna de dichas criaaas, véase con su dueño 
quq vive en la calle de Santiago No. 46. ag

DEL MOMENTO 
individuo que tiene el proyecto de estable

cí cor un obrage de lad.illo, desearía encontrar 
ua personm con quien asociarse para la e-npresa. 

Quien guste tratar y quiera obte ¡cr otras noticias, 
ocurra aesta imprenta, que en ella le dirán razón.

AVISO,
A Comisión Directiva del empréstito de ciento 

JUi veinte mil posos anuncia a los Accionistas 
que desde esta fecha pueden acudir a su tesorería 
recibir las cantidades que les esta adeudando para 
amortizar sus respectivos documentos según lo ha 
dispuesto el Super or Gobierno.

Montevideo 3 de Septiembre de 1B35.

SE VENDE <> S3 ALQUILA
Mi^NA cas i de azotea en la villa de la Florida, 

propia y con bastantes comodidades para 
cualqaier negocio, ocupada hasta ahora por su 
dueño D. Pedro Guindon, EJ que se interese en 
ella puede? verse con. diqho señor en casa de Don 
Ambrosio Leprcvost, estile de San Pedro No. 169, 
dónde debe permanecer en esta hasta el 14 del pre
sente nu*3; y después de este término se deberá 

Incurrir a la misma villa de la Florida, a 11

se viaxwia
rylALLEnor medio dol uuovo Cementerio, un 

tcricno que se compone dr ouatro cuadras y 
'ico de va a*, la mayor parte de él con zanja, cerco 

, e pita y población. Li persona que so intoreso 
*»■» bu compra podrá tratar con su dueño quo vivo 
on dicho pnrngc. set 7 3p '

consulaFde”:
yl MONTEVIDEO.

''|F\ES rensegnomens particulicra sont demandé# 
sur lo nominéis

Piorro Guitón
Silvaín Frungoia Tilomas Simonet 
Gerémo Ar'otta

L s pe »nnn»'s qiti pourront donner dos informa- 
tioiw sur le»denominé» ci-dessn% gn it invitéee a 
se présenter en a Chancr|leri<' do ce C m ulat.

Le cónsul do Franco
Signó : R. Baradére.

AVISO ALFCTBLWO
•) 033333339 tenían- 

-íiJL do quo ausontarso p «r algún tiempo dol 
pais, ofr« ce de venta una parí ida de 15 620 cuarte- 
ropia de vino de Burdeos superio a precio m-ty 
noderado. Los SS quo gusien comprarla pueden 

• •curcir n su t^iabceiin ento en la calle de Sin 
Carlos No. 26, en la intoágvncia que se vende a 
dinero de contado. »ff 23 tf*

S3 HA DESATAT.EGIDO 
fl^L día20 d el corriente a la9 oracionos un mo- 
ü Xrono Changador que so le habí i dado un 

atado para que condujese desde el Muello que 
contení*», un sobro todo de paño francés color acei
tuna eon cuello de terciopelo, un par de pantalo
nes de paño azul, otro par do género do lana ra
yados, un par do botas, dos pañuelos do seda azul 
paraol cuello, y un dicho de coloren que iba ata
do todo. So suplica á la persona que so lo pre
sentara en Venta, alguna de las pi 'zas perdidas 
ocurra á la callo de S. Pedro núm. 246 donde re
cibirá una gratificación.

AVISO
N la calle de San Gabriel No. 98, tienda 
merecí ia conocida con el nombre de pe ¡pie 
rio, se hallan — peinetas de carey de todos 

tamaños y clases, colores escogidos y c dados mo
dernos. También las hay de tafeo de todos tamañ.is 
y caiados, fren trabajadas y de una corbatura muy 
elegante. Unas y otras so darán a precios suma
mente equitativos.--En la misma casa se les pro
porcionarán a los compradores las cajas en que 
deben llevar 103 pcynetas para que estas no reciban 
ningún detrimento y conservar su corbatura. a 27

ZTJG3^:0 GAMBLIN,
IjtlENE el honor de informar c. público que 

acaba de establecerse en esta capital en la 
caite de San Frncisco No. 20, donde ofrece sus 
servicios en la disección, composición y arreglo de 
toda clase de pojaros.—Tiene de venta una liermo- 
sa eplcccion du animales asi cuadrúpedos como 
volátiles y procedentes de ambos hemisferios, a 27

AVISO AL PUBLICO
^J)N la barbería de D. Pedro Cacharavilla, calle 

wiEjl de San Gabriel No 75, se venden y también 
se aplican sanguijuelas recién llegadas de Europa.

AVISO,
^J^N la calle del Porton No. 49, hay un cuarto 

1 ■AtJ1 con alcoba para alquilar a hombre solo; en 
la misma casa darán razón. set* 3p

ATO ©WWW©»
OS herededos de D. Fernando Martínez y 

x—«J) de Da. Martina Gómez de Saravia previenen 
al público y á quienes interese no compren cosa 
agena, de quien no es su dueño ; que nadie sno 
ellos, ó sus apoderados legítimos pueden vender 
ni un palmo de terreno entre loa limites de sus 
campos en el Yí, y Rio Negro, cccpto aquellos á 
quienes ellos ó sus autores luyan vendido. Que 
el que quiera comprar, y evitar pleitos puede exa
minar los títulos, que los interesados están pron
tos a manifestar, a quien quiera imponerse con 
aquel objeto, así como ocurrir a la Comisión To
pográfica donde están mandados registrar aquellos-, 
y se halla el plano de todo el terreno. Se hace es 
ta prevención porque se sabe que algunos preten
den disponer ue lo que no es suyo, y porque en 
todo tiempo este aviso sera un desmentido al que 
alegue, quo compró de buena fé. Sep 9—

I

S3
Y1K A muy acreditada pulpe ín en ln calle rio San 
v—«I Juan No 47 y 4f>. inmediata á la Botica co^ 
nocida por del MALH’ES : en la misma c is i pe ha- 
■lurá con quien tratar. ________ _____ Sep, 9

L Domingo después de Oraciones se ha rs- 
trnviado de las inmediaciones do la .Ciudad 

un cal 'lio colorado chico con diferentes marcas, lu 
general figurando un gorro, otra mi la paleta, y una 
mancha blanca en las costillas, todo dej lado de 
montar, va herrado <le las cuatro patas, tuzado, y 
despuntada un poco la cola; el q.te lo entregue ó 
dé noticia de él sera bien gratificado, para una ú 
otra cosa ocurra en la Ciudad a lu Caballeriza que, 
Ceta a espaldas de la casa grande do Sostoa, ó a la 
Aguada fronte n la casa de D. Pedro Poyo.

Septiembre 9—

33 sa 39&393&Q
yg\OR no existir cantidad designada en la.

Loy dnl presupuesto para la dotación 
do un Comisario de Policía, á mas de los quo es
tán on la» Soccioncs de Ciudad y Extramuros 
do esto Dopartumanto, el Superior Gobierno ha 
resuolto la snpresión do este cargo quo desem
peña!) i D. Sebasti-.n S tgarra.—Lo quo se avisa 
ui^público para su conocimiento.

Montovidco, Septiembre 7 de 1835.
BLANCO.

©HAN 00NVENIEN3IA.
’í ARA arreglar las cuentas de una testamenta- 

ría so vende. Una cosa en la calle de Sn. 
Pedro edificada en 12 y media vayas de frente al 
Sud y 21 de fondo al No-te. Un terreno esquina 
en la misma calle con frente y fondo igual Mas 
dos terrenos en la calle de Sto. Tomas con 13 va
ras de fronte al Leste y 25 db fondo al Oeste. El 
que desee comprar Ja casa ó alguno de los terrenos 
ocurra a la calle de San R nuoit N 69 cas » de D. 
Manuel Argertch dohde vive i>. Manuel Costa 
apoderado de los herederos y facultado naru la 
venta. sep. 10.

5

Serenos.
L ex Sereno qué abajo.suscribe, Halas gra- ' 
ciits a los empleados en comisión cjue le 
dispensaron alguna falta en el cumplimien

to do su9 deberes ; y con especialidad las triplica 
al Sr. Teso-ero de la misma por el buen afecto con
que se ofrecía a

Antonio Espinosa de los Monteros.

t

njfpABIRNDO aprobado el Superior Gobierno 
coa fecha 22 de Agoslo próximo pasado 

que con el nombre de Villa del Cerro se lleve a 
efecto la formación del Pueblo que en la falda me- 
ridicnal de aquel, 33 mandó formar por decreto de 
9 de Septiembre de 1834, se avisa a quienes quie
ran comprar solares ó suertes de chacras, ocurran 
ala casa del Sr. D. Francisco Farias, inmediata 
al puente de la calle de S. Pedro, donde con pre
sencia de los planos podran contratar; y se pre
viene a los qnc p««r algunos de estos terrenos hu
biesen celebrado contemos con el Sr. D. Antonio 
M mtero 3e sirvan presentarse en la misma casa a 
imponerse de las condiciones con que se les ven
den, después de cuyo dia no tendrán la preferencia 
a ellos, con que hoy se les quiere considerar.— 
Montevideo Septiembre 7 de 1835.

Wa,
han perdido el Lunes 7 unas liquidaciones 

Wp del capitán de la compañía de Pardos y Mo- " 
renos D. Julián Suarez; el que las hállese servirá 
entregarlas en esta Imprenta, y se le gratificara..

SV1 VV1NWE-
rfiír'NA criada de buen servicio en la cantidad do

270 pesos, libres de derechos, sabe labar, 
cocinar, y planchar : y se vende, ya sea para servir 
en el campo ya en el Pueblo; el que se interese 
en ella ocurra a la calle de S. Sebastian núm. 96

AVISO.
*HOn cumplimiento con lo dispuesto por el su- 

perior Gobierno, y ue acuerdo con el Sr. 
Gcfc Político ; se previene á todos los qu , tengan 
billetes de la gran rifa de diez mil patacones, se 
presenten con ellos en casa de los encargados, al 
lado del café de Sn. Francisco, á recibir su impor
te, desde las diez de la mañana hasta la una de la 
tarde. Montevideo Septiembre 3 de 1835.

Ia barbería do D. Pedro José Lino, calle de 
San Carlos No. 44, se venden y también se 

aplican sanguijuelas recien llegadas de Europa.

I,



ESTBRIOH.

NUEVA GRANADA.

MENSAGE
Del Presidente de la República de 

la Nueva Granada, al Congreso 
de IB35.

ClUDXDANOS T>St SENADA Y CA
MARA DE REPRESENTANTES.

’ (Cotíelución A
Os pido nuevamente la habilitación de 

un puerto para la importación en la pro
vincia de'Veragua en Atlántico y otro 
para solo esportacion en el Pacifico, 
como medida vita) á la prosperidad do 
aquella parte de la República, y á los 
interese# del tesoro nacional. La espe- 
riencia ha justificado hasta ahora'el nue 
vo arreglo de las salinas de -Zioaquirá, y 
lejos de que haya motivos para ‘temer 
perjuicios al tesoro público, los hay para 
esperar una progresiva mejora, si causas 

estrañas no la entorpecen.
El proyecto de venta de pess mil arro

bas de azogue, por vales -de la deuda 
interior consolidada á que accedió el 
Congreso, ha tenido hasta ayer por re
sultado la amortización do 6*12,i88 pe

sos.
La diminución de esta suma datá ma

yor precio á la que queda en circulación 
y el capital improductivo, que represen
taba el czonue en los almacenes, se h- 
cónvertido en productivo aumentando la 
riqueza del país. La nación apreciará 
algún día esa medida, y hará juncia al 
deseo del gobierno de reanimar el cré
dito interior.

El ramo ¿e Corfébs ha recibido una 
mejora considerable, y útil á los pueblos, 
y acercadas por este medio las distancias 
se comunican fácilmente con las autori
dades y vivifican su industria. Todas las 
semanas se despacha de la capital un 
Correo en las direcciones dél r orto, tur 
y occidente de la República, y entra de 
ellos otro, habiéndose estendijo igual 
bien á muchos de las carreras transver
sales. El beneficio de estos arreglos 
será permanente, si el congreso decreta 
la tarifa reclamada cn-otra ocas’.on.

El Gobierno acordó objetar los pro
yectos de ley que se aprobaron en la 
sesión ú'tima sobre amortización de la 
moneda falsa, tipo, peso'y ley de la que 
debia acuñarse. El Congreso examina* 
í’á detenidamente las razones, que han 
obrado en el ánimo dol Gobierno para no 
sancionarlos, y juzgará de la imposibili
dad de ponerlos en ejecución, ta es como 
están escritos. Esta es una materia 
muy delicada, y gravo en la Nueva 
Granada, donde, como lo he espresado 
otra vez, faltan los representantes de la 
moneda, que suplan y reparen las nece
sidades que resultan de la escasez de 
numerario. En naciones poderosas y 
civilizadas ha ofrecido inconvenientes la 
medida de recoger de repen’e todas las 
monedas ilegales, no es núes de admirar 
que los haya en la Nueva Granada, 
que entre los males que sufre de las pasa
das convulsiones interiores no e» de los 
menores la multiplicidad de diferentes 
monedas de plata sin el peso y ley de la 
ordenanza. Es sin embargo lisongero 
ul Gobierno el haber logrado calmar el 
mal, que causaba la introducion de la 
moneda de piala del Ecuador fácil de 
confundir con la quo se ha imitado en 
Popaycn. Las medidas de que os infor

mé en la sesión última, aunque se han 
ejecutado con lentitud han mostrado su 
eficacia. Este rebultado indica el par
tido, que puede adoptarse, entretanto que 
sea posible la amortización simultanea 
de toda la moneda ilegal. Afortunada
mente la casa de tnonoda de Bogotá ha 
recibido una mejora muy consi-lerable 
con las nuevas máquinas», que se han 
puesto en servicio desde el mes de 

£nero.
Luchando con los fuertes obs'áculos, 

que oponen la inmoralidad y la ojeriza 

al estanco, se ha logrado dar mayor in
cremento á la renta de tabacos en el año 
último ; sus productos han sido mado
res que en el año de 1833. El Gobier
no todavía no está convencido de que la 

libertad de la siembra del tabaco enri. 
quezca á iodos los granadinos y produz

ca los demas bienes, quo anuncian sus 

defensores, y menos de quo el deficiente, 
que ella cause en el tesoro, pueda cu
brirse con proyector, que á la odiosidad 
no reúnan la insuficiencia. Deseando 
el Gobiorno, convencerse de las venta
jas, que ofrecen á la Nueva Grunada los 
cálculos económicos sobre sobre la líber* 
tad de siembra, y tráficos de oste gene* 
ro propuso varios problemas á la discu* 
sion pública. Muy poco interes se ha 
mostrado por la imprenta en discutirlos, 
y si alguno ha sostenido el desestanco, 
lo ha hecho usando mas bien de amena* 
zas, que do razones. Confio en que el 
Congreso, si llegare el cuso do tratar 
esta cuestión, lo hará con la reflexión 
que corresponde á un legislador, apartan* 
do de ella todo cálculo fundado en meras 
teorías, y haciendo que los hechos é in* 
tereses positivos reemplacen á los racio* 
cinios fundados en doctrinas harto vul
gares. Apenas se ha empezado á dar á 
conocer el tabaco granadino en los inor 
cado9 de Europa, y pm* lisongero que 
haya sido el primer ensayo, se requiere 
tiem po para no ser victimado la nove
dad, 6 de circunstancia»» pasageras, que 
lo hayan favorecido. Creo que no está 
distante el dia en que la nación se vea 
libre de este monopolio, sin exponerse á 
ser sacrificada con impuestos odiosos á 

uaa perspectiva de riqueza, que hoy está 
fundada en cálculos poco seguros.

El negocio mas árduo por su propia 
naturaleza, difícil en nues'ra presente 

situación, é importante por sus inmensos 
resultados es el crédito público. Voso 
tro3 súbeis, qae el CtéJito es el alma de 
las empresas indU'triáles, y el fundamen
to del honor y aun de la existencia po
lítica de un estado. Nada cree el' Po
der Ejecutivo por lo mismo, que debe 
omitirse para empezar á reanimar el de 
la Nueva Granada, y en su co.icepto sin 
posponer el interior. La parte de deuda 
ex rangera, que toque á la Nueva Gra
nada, debe ser pagada por ‘o* granadi
nos de hoy, y por los que nos sucedan 
y ni nosotros ni ellos podremos cumplir- 
con esta obligación, sino tenemos medios 
propios. Restablecer el crédito de la 
deuda interna es poner en circulación . 
algunos millones de pesos representados 
actualmente por papeles de poco aprecio 
es aumentar la riqueza del país, multi
plicando los capitules productivos dar 
impu'siá empresas que están muer as 
por falta de ellos, y asegurar en fin los 
medios de ocurrir al pagó de los intereses 
de la deuda esterior. Para crear, orga
nizar, y aplicar fondos competentes para 
satisfacer los intereses, seria muy con
ducente, que se supiese ya á cuanto 
asciende la suma de ambas deudas de 
qde tiene que responder Ja nación gra
nadina; y respecto de la es’rangcra el 
quo nos hubiésemos avenido con los 
acreedores transijiendo con ellos sobre 
las <1 i Acuitader, q ie presenta la falta de 
medios para llenar hoy integramente 
nuestras obligaciones. I*ero consultando 
los gastos mas urgentes de la adminis
tración, y los arbitrios ménos difíciles de 
ejecutar, considera el Poder Ejecutivo 
que es llegado el caso de preparar cier
tos recursos con los cuales se ocurra 
siiccesivamenle áh amortización de los 
vales de la deuda interior para descar
gar al pueblo de e»¡te gravamen Con 
utilidad de los acreedores Al mismo 

| tiempo puede irse acumulando algún 

fondo, aunque pequeño por ahora, desti
nado á los intereses de la deuda eslran- 
gera. El dia en que la Nueva Granada 
conozca fijamente las sumas que de una 
y o’ra deuda tiene que satisfacer, so 
encontrará el congrego con menores 
dificultades para espedir las leyes que 
presupone el restablecimiento del crédi
to público. Separadamente tn serán 
presentadas las ideas del plan en la 

materia.

El orden público, la seguridad gene
ral, y la marcha de las instituciones de- 
bon mucho á la fidelidad y patriotismo 
del ejecutivo, y de la guardia nacional. 
Asi es que la Nueva Granada no tiene 
quo temer de la fuerza armada .- mayor, 
mente estando al frente de ella ge-fes y 
oficiales, q le per.onecen á la causa de la 
libertad por simpatía, por convicción, y 
por honor. Economías muy considera 
bles se han hecho en la fuerza y pié de 
los cuerpos del ejercito. A ninguna 

provincia so le había pedido el comía. 

gente de hombres correspondiente al año 
anterior hasta ahora,, que los acontecí * 
mientos del Ecuador nos imponen el le- 
der do estar preparados para hacer res. 
petar nuestras fronteras.

La legislación relativa á la fuerza ar
mada está incompleta ; espero por lo 
mismo que el congreso tome en conoide* 
racijn las indicaciones, que han sumi
nistrado la esperiencia, y de que será 
órgano dol gobierno el secretario de 

guerra.
Cada día hace mas sensible la falta 

de una ley que organice la guardia na
cional. Ya manifesté en otra ocasión, 
que la de milicias de 18?C», presenta f<e 
cuenlemente enomilius, y dificultados 
en razón de quo la guardia nacioiM se 
ha estáblecido sobre otros principios. 
Es menes’er dar impulso á estos cúerpos 
realmente nacionales, que inspiran las 
mas fundadas esperanzas de garantía al 
sistema constitucional, y á la iude. 
pendencia de la Re, ública

La malina militar on su estado de re
ducción ha ocurr.do a hacer los servici
os de su instituto, y ha d ido apoyos al 
Gobierno en favo, del órden y de la di- 
cka pú ilica. La enseñanza de esta ar
ma se prosigue con zelo, y con buenos 
resultados en la escuela náutica de Car 
tagena. La falta de una ley, que fije las 
bases de su organización, y administra
ción acomodándose á nuestras circuns
tancias, ha producido frecuentes emba. 
rozos al gobierno. E.i la esposicion de. 
secretario del despacho encontrareis va
rias indicaciones relativas á la marina, 
los-cuales tienen por principios una eco
nomía prudente, la protección debida á 
las rentas nacionales contra los contra, 
bandistas, y la comunicación de difereu 

tes puntos de la «costa granadina.
Los secretarios del despacho tienen el 

deber de comtemplar el cuadro que aca
bo de trazaros. Os recomiendo las in - 
dicaciones, observaciones y documentos 
qüe ellos os deben presentar; en sus in
formes hallareis todo cuanto el gobierno 
i»a observado en la ejecución de las le
yes, las dudasy vatios que contienen, y 
las reformas que creó deben hacérseles. 
Felizmente podéis entregaros á las sénas 
y detenidas meditaciones de vuestro man 
dato en medio del órden y traquilidad q’ 
reina en la República, alentados con la 
perspectiva del porvenir alhagúeño, que 
ofrecen el patriotismo de los pueblos, y 
los adelantamientos que en Casi todos los 
ramos se han hecho en el transcurso del 
año anterior, instruidos por vuestras pro
pias observaciones y por las que sumi
nistran el ejecutivo de las necesidades 
púb ¡cas, y de los medios posibles de re 
pararlas sucesivamente, y animados del 
deseo sincero de acreditar á nuestros 
comitentes que en el árduo encargo, que 
os han confiado os mostráis libres de pa
siones, y dependiente solo del influjo de 

la razón.
No me cansaré de recom ‘ndaroi, qne 

hagais mucho caso de las difi ultades y 
embarazos que oponen á la ejecución de 
las mejores leyes, la naturaleza del paú; 
hábitos profundamente arraigados, preo
cupaciones respetables, y |a violencia 
del espíritu de partido. En el Poder 
Ejecutivo encontrareis siempre el apoyo 
mas firme de las instituciones, el ejecutor 
mas fiel de vuestros actos constituciona
les. Un imos nuestros votos para dar 
sumisamente gracias á la Divina Provi 
dencia por las bondades, quo dispensa 
al pueblo granadino, y esforcémonos en 
acreditar al mundo culto, que nuestra in
dependencia de la nación española, y la 
gloriosa reacción de 1831, en favor de 
los principios republicanos, que hemos 
adoptado» no han tenido por objeto esta
blecer la ariíirqui i de intereses particu
lares, sino propender al verdadero bien 
y dicha del pueblo granadino.,

Bogotá, Marzo 10 de 1835.
Francisco de. P. Santander»
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Montevideo, Septiembre 12 de 1835.
Se eleva al Sr. Ministro de Hacienda 

la comunicación que con fecha 11 del 

presante le ha dirigido al infrascripto el 

Sr. D. Teodoro José Vih.*zi, acompañan* / 
do cuatro patentes extraordinarias cor* 
respondientes ni Almacén, fincas y coy 
£he de ru propiedad importantes en la;, 
suma de cierno treinta y ocho pesos uno » 
y medio rs. de los que hace donación r 
gratuita á favor del E-ea lo.

En consecuencia el Sr. Ministro so > 
servirá disponer lo que crea inas oportu-1 
no, y entre tanto el infrascripto le saluda 
con su acostumbrada consideración.

Manuel Vidal.
Sr. Ministro Secretario en el Departa- / 

mentó de Hacienda

Sr. Colector General,
El abajo firmado ofrece el importe de 

jas Patentes que le corresponde n sacar 
por Ia9 rasas de su propiedad, á benefi
cio del Estado.

A V. stsilica se sirva poner en conoci
miento del Exmo. Gobierno mi oferta, 
como pruebn do gratitud á un País que 
adopté por mío. Poniéndoseme la corrí- 
peten e nota en las patentes que adjunto, i

Montevideo, Setiembre 11 de 1835.

Jomé Teodoro Vüaza.

Montevideo Septiembre 12 de 1835.
Acepta e: dense las gracias ai donan- 

te por la Secretaría del Ministerio de Ha*, 
rienda.- bagase la anotación conespon* 
diente y publíquese.

Rúbrica de S. E. 
PEREZ-

©a
LUNES 14 DE SETIEMBRE DE 1835.

Mientras q’ la cuestión q’ so ha suscitado con 
motivo do haberse sacado á remate la mitad de 
las rentas de Aduana, ha sido tratada del modc 
que lo hizo un anónimo bajo la firma del Rudo 
creimos quo nos era permitido hablar do ella ei 
el mismo tono que él usaba y publicamos núes 
tro artículo del No. 179. Pero desde quo I; 
cuestión se agita y sostiene bajóla firma do ur 
Ciudadano conocido ; desde que el mismo inte i 
resado so presenta con franqueza, é interpola 
en cierto modo nuestro juicio, nos consideranioi 
en distinto caso, y entramos on la cuestión cor. 
la seriedad que ella merece.

En lo quo diremos robre ella encontrará e 
público, y también el interesado, algo que puedi 
hacer, al menos, vacilar el juicio xjue ha forma 
do de la conducta del Gobierno. So verá qu< 
no la ha mirado sino bajo un aspecto, y qn«> 
solo así ha podido clasificarla de injusta é inñm ; 
dada. Véamos lo que la Ley ordena; lo que e > 
interesado exije,-y lo quo importa el Decreto qm ■ 
el Gobierno ha puesto á su solicitud, y nos pon. i
dremos on estado de apreciar y juzgar si ¡. 
conducta.

La Ley órdena que el romato quede cerrado ; ¡
concluido en favor de la propuesta que haga mw 
ventajas al Erario público: estamos de acuordo j 
También lo estamos en que la del Sr. Ramirez , 
comparada con las otras es la menos desventajosa ) 
luego debo quedar cerrado y concluido el remate j 
en favor del Sr. Ramírez:' si aquellos antece- 
dentcs fuesen absolutos esta seria una consecuen- i 
cía muy legítima de olios: el Gobierno no la ha 
negado, y el creer lo contrario es uno de loi I 
conceptos equivocados que se advierten en e 
escrito sobre quo discurrimos.

En el caso de hacoise remate do lá mita I de 
los derechos do Aduana, del modo quo el Sr > 
Ramirez ontiende quo debo hacerse, nadio sino 
él debería ser el rematador; por quo su propues . 
ta es la menos perjudicial al Erario, y el deciotc 
do 31 de Agosto no desconoco esto: no niego 
quo8u propuesta sea la mo9 ventajosa compa : 
rada con las do otros licitadores: lo único qu< I 
haco cb remitir todo esto a un tiempo mw lejanc j 

que el quo ha designado el pretondionte: asi 0’ 
que el ¿carolo lleva la calidad de provisorio i 
mientra® el Gobiorno obtiene de las CáinarM un< r
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explicación quo no elfo quo está on sus atribu, 
cionoa darla ni tomarla.

Yo ho hecho ol remate, dico el Gobierno, on 
tal concepto, por quo ho creído quo ora ©I «lo lo 
loy: sino os eso ol espíritu do olla digalo ol 
Legislador; y digalo sabiondo quo on cualquier 
otro concepto, ©1 remato es perjudicial y gravoso, 
V quo en opinión dwl Gobierno no debo haoorso. 
Si á pesar de esto, las Cámaras insistiesen en 
quo so remato la mitad do las rentas do Aduana 
considerándose ol aumento dol 5 al 10 por ciunto 
también por mitad y no sobro ol total do lu can. 
tidad computada: si otras dudas á quo da lugar 
el texto de la ley on ol articulo quo eo refiero ni 
minimun y al maximun do aquol aumonto, so 
«••olviosen por el Cuorpo Legislativo, on ol 
•entido quo concibe el Sr. Ramiros : si en fin, 
las circunstancias en quo csa9 dudas so aclaren 
no dtfiriesou do aquellas on quo ol Ejecutivo 
creyó conveniente hacer uso do la autorización 
q’li loy lo ha dado para rematar ó no Iub rentas 
de Aduana, ontoncos ol Sr. Ramírez deberá 
considorareo do hecho el rematador. Esto es 
nuestro modo do portear, ycrcomoequo asi debo 
mirarse la cuestión.

Poro el mejor postor exijo quo se lo declare ya 
rematador, y que se le ponga on posoaion al 
tiempo, poco mus ó menos, quo designa en su 
propuesta, y esto es lo quo en nuestro concepto 
tieno do afianzada y exhorbitanto la solicitud 
dol Sr. Ramírez.

El tiempo en que debía empezar á tener efec- 
to el remate, debía ser una condición accesoria 
quo resultase entre otras, de un convenio entre 
partes. Aun cuando el remate estuviese cor. 
rudo y concluido en favor dol Sr. Ramírez, sus 
efectos no podían empezar sino cuando el Go. 
tierno lo acordase. No hay pues una razón 
para exijir del Gobierno, ni este podia estar 
obligado á qua el rematador empezase á hacer 
efectivo su remato dosde tal ó cual dia. 
Podia, pues, el Gobierno sin ofender los dorechos 
del mejor postor, caso q’ la propuesta so conside. 
rase arreglada á. la ley, remitir al tiempo quo 
mejor le parecióse la ejecución del contrato. El 
Gobierno so ha abstenido de aprobar ó reprobar 
el remato: suspende sus efectos para un tiempo 
determinado, y para el caso quo haya remato. 

Considerada la cuestión do esto modo, no cree, 
moí que hay en la conducta dol Gobierno osa 
injusticia’y arbitrariedad de quo so queja el Sr. 
Ramírez : su queja seria fundida y muy justa, si

v si Gobierno desconociese que su propuesta era
■ ñas vontnjosa ; y 6Í después do conocorse cual 

«a provoaaso nuevos licitadores : entonces habría 
•azon para acusarle de falta de fé , pare quejarse 
lo arbi rariedad y engaño; poro mientras no hay 
ñas quo suspensión por ahora dol remate, no en
contramos razón para censurar la conducta del 
Gobierno. Los derechos dol mejor postor siom. 
>re quedaiian intactos, si so declarase que el 

I emate anunciado en Julio y Agosto últimos, se 
levaba á efecto, por la mejor postura que en él 
e hubiese hecho.

En cuanto á la duda del Ministerio sobre la 
□teiigencia de la ley, nos pareco innecesario 
luminar si oh ó no fundada ; asi como es inútil 
>do esfuerzo que se haga para forzarlo ácnten- 
erlu en el sentido que la concibe un licitudor • 
uede ser que el Ministerio se equivoque en ej 
iodo de entenderá ; pero es cierto que en la duda 
sbo abstenerse ; porque no es el lieitador sino 
Gobierno el que ha de responder á las Cámaras 

j una interpretación equivocada, y para la que 
>está facultado en ningún cuso. Tampoco es 
acto que lu du la huya nacido después de ha. 
rse abierto las propuestas para ol remate: el 
. Ministro con niucha anticipación áesto acto 
por repetidas ocasiones, había manifestado á 
runos de los SS. licitadores, el modo en que 
lendi.i l i loy, precisamente sobre el punto que 

dado margen á esta cuestión. Si el Sr. Ra.
rez no eslá en ese caso, lo han estado otros ‘» 

■e han hocho propuestas también para el remate 
Hemos manifestado nuestros principios y opi, 
i»n con toda la imparcialidad quo podia exijir- 
'ios. Creemos que el buen juicio del Sr, Ra- 
J - z no podrá desconocer q’ en el punto de vista 
<q’ hornos presentado la conducta del Gobierno 
rhay la injusticia ni la arbitrariedad que él 

.í. i> €:ontraba. No creemos que el Gobierno haya 
«^consultar á las Cámaras si su propuesta es ó 
nía mas ventajosa; su consulta estará reducida , 
áiroponorlcs la duda que tieno sobro la 
tisligencia de la loy, 4 manifestarles los motivos

do osta dudo, y á pedirlo» una ©aplicación sobro 
mpiolla. Si las Cámaras doclarason quo la ley 
debo toma rao on ol Bontido «juo la han lomado loa 
lioitadorea, entoncos ol remato do la mitad do loa 
derechos do la Aduano, quo oncualquiar o.ibo por 
■u naturaloia misma, no hubin do sor gran coro, 
■aria ruinoso y funesto, cualesquiera q' fuoson las 
ventajas quo ofrezcan las propuestas.

El remitido dol Sr Juez do Paz do 11 Primer* 
Socuion so [nsorlurá en ol Riguiento numero.

La votación para Regento del Brasil ha roaaido 
en ol Sr. Feijó; poro algunas oartas dol Janeiro 
afirman quo esto ciududano renunciará á aquel 

cargo, 

| Los poriódicos do Inglaterra recibidos en esta 
I Capital por In via del Brasil, solo alcanzan al 27 
Ido Junio. Ellos no anuncian toduvii la muerto 

| dol General Zumatacarregtii sino la horida quo 
| recibió en ol sitio do Bilbao. Algunos diarios 

Tories ponen on duda aun es’o último acóntoci- 
miento: parola muerto do Zumalacarregul no 
podía sor sabida en Lóndros en el dia 27, ha- 
biondo acontecido ol 25.

— El Times anuncia do un modo positivo quo 
una fuerza Rusa «le 40,000 hombres s« había 
dirijido a los principales puertos del mar No. 
gro; y quo so habían enviado transportes á la 
Circasin parí conducir las tropas disponibles en 
este país á lu Besaravia. La escuadra Rusa sa
lió ni misino tiempo al mar da Sebastopol arma- 
da y provisionada para un sorviuio activo.

Extractos de Periódicos.

Fkancia—Algunos operarios, haciendo eson- 
vaciónos en el sótano de la ciudad do Arras en ol 
lugar que on otro tiompo había pertenecido a) 
antiguo capitulo de la cutedral, descubrieron el 
csqiudoto do un hombro con cadenas á los pies. 
Los dientes estaban muy blancos y en perfecto 
estado do conservación. La cadena que prendía 
esta victima, sin duda do los tiempos de la bar. 
bario noviliaria y rolijiosa, estaba aun asida en 
la pared.

E. ÜNiDos-Las autoridades de Norf«»lk pasnron 
unaórden de arres'o contra los oficíalos y solda
dos Portugueses q’ habían llogidoá oso puerto el 
dia 5 do Junio último en la escuna brasilera 
“Boa Nova venida del puerto da Praia (cubo 
Verde) con escala en la Isla de Sto. Tum is. Se 
pasó esta órden bajo el juramento del M «estro 
Bernardo Regio que certificó haber dichos oficia
les y soldados cometido un acto da piratería en 
su Escuna que so hallaba anclada en una pe. 
quena Bahía en la costa do lu Lia do Bravo, 
(una delasdelCabo Verde). En consecuencia 11 
do que unos cincuenta soldados fuuron llevados! 
al calubozo, para después ser examinados é 
interrogados. So dice que algunos oficiales dol 
destacamento, sospechando el arresto que so lo ' 
preparaba, se embarcaron on la madrugada en i 
el buque de vapor “South Carolina” pare Char-i 
leston, I

i

—Escriben do Roma :—“ La Hermandad do ' 
la Trinidad do los Peregrinos, que conforme á su9 
estatutos debe prestar buena acogida á los pero, 
griiios, dió últimamente pruebas do su caridad. 
Se vió á los hermanos y hermanas do es relijioso 
establecimiento, animados por el espíritu de su 
santo fundador, F lipe Ncri, y excitados por el 
ejemplo do ilustres personages, considerar co. 
mo un honor el ofrecer los oficios los mas viles 
para con los peregrinos, cuyo concurso ha sido 
en esto uño, mucho mas numeroso. Entre mu- 
chos otros, el Rey de Portugal D. Miguel, entró 
en la Hermandad, vistió dos veces el habito do 
los hermanos, y quiso el mismo servirlos puro 
grinos en lu mesa y lavarles los pies.”

—Existen hoy diá en Inglaterra ocho «x-clian 
cetarios del Exchequier; Lord Sydmouth, el 
Marques de Lamsdownc, Lor Benle.y, quo du- 
ranfii 11 años llenan esto cargo, el Conde Ri- 
pon, M. Ilewies, M. Goulburn, el Conde Spen. 
cer, y Sir Robert Peel,

—La Gnzetade Salem dá la siguiente relación 
de las diversas religionos do los Estados Unidos: 

i Los Católicos son en número de 500,000, y 
formen casi la vigésima octava parto de lá po

blación de los Estados Unidos. La secta de los 
B iptistás-Calvinistas se componen de 2,743,453; 
forman casi un 6. ° de la población. La igle
sia motodista episcopal cuenta 2,600,000, miem
bros, esto es mas de un 7.° déla población. 
Los presbiterianos se componon do 1,800,000.- 
Los congrcganistas de 1,260,000. Los episcopa. 
les de 600,000, y los Universitarios de 500,000.

VARIEDADES
El Monasterio de S, Justo,

Este monnMerio está eituudo cerco de 
Plnseucin en In Estreinndurn l'.sp? ñ >bi. 
Es un v-slo edificio de pequeña «palien- 
cin, cuma puiedes blnnquendua apena* 
dej u percibido en medio do la»- osear 
padat rocas quo lo rodean. A la vista 
de osle monumonlo, que se nsenieja ú 
una fortaleza nidada en mo lio de tas 

montañas, lejos de toda habitación bu 
mana, el cortizon »>e estrecha, y el ppeho 
respira con dificultad el mismo susurro de 
los arboles, semejante á un agudo y pro

fundo gemido, aumenta latnsieza misto- 
riosaq’ inspira tan melancólico sitio. Para 
visitarlo es preciso tener toda la c.uriosi. 
dad do un viagero cx'rangcro: para ha 
biiarb» es precisó babor renunciado á to 
dos los I z 'S que nos ligan a la tierra 
y á to tas las necesidades que nos bucen 

lu vida dulce y agradable.
Es por tanto á este monasterio que una 

tarde llegó un hombro menos abatido 

por l t edad que por tas fatigas y trabajos 
en que sus días so habían pas ido. '1 res 

ó cuatro personas de aspecto grave y 
taciturno lo a ompañaban. Este pe
queño cortejo, sin fausto ni apariencia, 
había atravesado la Ciudad de Burgos, 
sin qut- persona alguna saliese a su en 
cuentro, nadie había notado su tran
sito: tal voz algún habitante <1» aidua 
habría por casuulidad llegado a la puerta 

de su uubañ i p ira verlo pa-ar.
Este hombre «o apeó de li litera que 

habia conducido; golpeó él mismo a la 
poitciíu del Convento, y contestó en voz 
baja—abrid—»ul portero que lo interro 
gaba Habiendo declara lo misteriosa
mente su nombre, él hermano converso, 
la pesada puerta del convenio rechinó 
sobre sus mohosos gonces pura Lauque- 
alies libre entrada,

Fué preci-o que el extrangero, bajo 
la abatida bóveda, cu» vaso su alto talle 
y su cabeza media calva, donde con todo 
brillaba un aire de respeto y de grande

za.
Llegó el abato y hedió su bendición 

al nuevo hermano converso: esto se arro* 
dilió humildemente para recibirla, como 
el último de los novicio': besó do-pues la 
tic rra, y < x-damó; “ ¡desnudo salí de tu 
seno, y desnudo vo'veré á tí, oh madre 
común de los hombres! “

De allí fué á tomar posesión de su pe
queña col la, y después al rofetorio para 
n e b r su módica ración, on la úlmna 
e xtremidad de la mesa, como convenía 
á su estado.

En el siguiente día, des tíos dd oficio 
de la mañana, se dirigió al huerto y re 
cibió una hozada, y la ¡urea de cultivar 
un largo trecho de tierra. Se puso á la 
obra levantando con trabajo el 
instrumento ; siempre silencioso, 
ente y sólita»io -, sus dias pasaban 
oración y en el trabajo

Un año después pronunció sus
En el día siguiente se celobró el oficio 
ds difuntos sobre el nuevo h*rmano que 
acaba va de profesar / y, según el uso y 
costumbre de la orden, un pan > mortuo
rio fué i tuzando sobre tu cuer, o tendido 

en tierra.
En fin casi dos años despúes de su 

entrada en el convento de Sn. Justo, á 
21 de Sbre* de 1558, el hermano deseo 
nocido, y dol q‘ na ie sabia el verda- 
deronombre, espiro en paz, echado so
bre un locho de ceniza, envuelto en ás
pero sayal, y con las seniles ue profundo 
arrepentimiento.

El nombre de este hermano converso, 

en cuanto vivió en el inundo, era Carlos 
Quinto, aquel que dominó media Europa, 
y cuyo nombre y ambición llenó el nuio 
do todo, (a)

(á) Carlos Quinto, Emperador do Aloma, 
nía, Rey do España, do Ñapóles, y de los Paites 
Bajos, nació en Gund en 1500. sostuvo grandes 
y porfiadas guerras con Francisco I de Francia, 
á quien hizo pri ionoro en la batalla de Pavía, y 
conservó en Madrid h isla su rescate y paz de 
1535. Cárlos Quinto 11 bó entonces rus armas 
victoriosas á la Africa tomó la Goleta, derrotó 
Barba-Roja, entró en Túnez, restableció sobre el 
trono Muloy-Hissan. Venció otra v.z la Fran. 
cía y el Papa. Sostuvo larga gqerra contra los 
Príncipes protestantes, que obtuvieron al fin la 
lib-rtad de conciencia después do la celebre 
confesión do Augsburgo,

Cansado de gloria, «lo grnnd za y do guerras» 
abdicóon fin las c« ronas en 1556, la do Aloma- 
nía in íu hermano Fernando I, v las do España, 
Nápotas &.a., on su hijo Folipo II do Castilla, y 
so retiró al convento <l«« San Justo, dundo p tsó 
ol reato do sus dina on ejoroicioa «lo piodud y mu- 
rió on 1558, dosoonlonto dol inundo, do bu hijo, 
y do bí mismo. *

TEATRO
10 Q y ü tima función del tercer mes

PARA EL JUEVES 17,
Sudará In operu cómica du grando espectáculo, 

tilulnda------- .
LJ E ''( LAVA EN 13AGDAD

Música del célebre maestro Pacini.
[JJaA las 7 y media.

AVISO OFIJIAL.
Ministerio imj Hacienda.

V RIENDOSE prefijado el dia 31 de Octubre 
venidero como término del pluzo concedido 

a los h icendadus y (lemas individuos de la campa
ña que están obligados a sacir la Putentc estable
cida por la ley de lus HII. Cámaros de 23 de Junio 
del presonte año; se previene que oor el artículo . 
10 de la misma ley incurren en la pena de lu mitad 
m w de| valor de la Patente, los que pasudo aquel 
térm'no no la hubiesen sacado.

YY UE VW S N la cade de Sn Carlos No. 94 
affiL que contiene restos de artic dos 
w El que se intereso <n comprarh 

misma casa qim bailara con ouicn tr>r

SÉ KA H’JIDO

WN negro ladino llamado Juan, edad como de, 
25 añ is, estatura baja y de gado, lleva 

ch iqueta de paño, poncho de apala, chiripa de jer
ga, sombrero de paño ordinario, y dos par-s de 
calzoncillos puestos: el que lo halle y lo entregúe' 
a su ame D. Manuel Antonio de León en Punta 
de Carretas, ó en el pueblo en la tienda de D Ra
món Fariña, seca gratificado con diez y seis pata
cones. set 14 tfc

PARAPAYSAWDU.
Saldra precisome.nu. el Martes 15 del 

y cor.-ipntc, [si • 1 tiempo lo permite] la
>1 muy veleja y hermoso go’cta nacional

SARAN Di, forrada y clavada en cóbre.—Los SS. 
C gusten cargar ó ir de pasage aprecios acornó

os, pueden ocurrir al almnocn de
MANUEL GRADIN, 
Frente al Muelle.

MERCEDES.
RaJdracl Mierco.es 16 del corriente 

(si el tiempo lo permite) la bien 
conocida y hermosa goleta nacio
nal LUISA : los SS. que gusten 
cargar ó ir de pasage pueden ocu

rrir al almacén de
MANUEL GRADIN.

Frente al Muelle.

POR R. CARRERAS Y Horm.
(En la Colecturía General.}

JIOI Lunes 14 del corriente so ha de 

rematar precisamente por el mas venta* 
joso prcc.o <jue se pueda ob'ener, un 
surtirlo general do efectos de a'macen, 
últimamente llegado á esto puerto, con
sistiendo principalmente en—vino tinto 
del Priorato, id blanco seco de Málaga, 
vinagre, aguardiente de caña, id de Es
paña de 35á 36 grado*’, id de caña de la 

Habana, arroz del Bíu.^iI. albayalde, 
com nos, azúcar blanca, terciada y rubia 
del Rio Janeiro, aceite de comer en pi
pas, id id en botijuelas, dulce de merme* 
lada, ladrillo* de Europa, pizarras chicas 
vino embotellado, coñac id, arpilleras, 
esterillas, fariña «n bolsas, cafó manto* 
ca, clavo de comer—Y otra porción do 
ar ículos quo se maní fe tarán al tiempo 
del remate, que empezará á las once etí 

punto.

POR LUIS BAENA.
En su casa calle de S. Carlos núm. 147.

El Miércoles 16 del corriente se han do ven
der precisamente un hermoso y brillante surtido 
de efectos francesas pertenecientes al cargamen. 
to del bergantín frunces Guilláis, últimamente 
11 gado a este puerto: el pormenor se dar* 
en el núm. siguiente.

Mierco.es


INTERESANTE.
E necesita én'los Extramuros de esta Ciudad 

K? una casa para alquilar, que tenga lo menos 5 
piezas, cotral, y que no diste mucho de esta Plaza, 
se prefiere una Chacra. Til que la tenga y nuiera 
arrendarla, ocurra á la casa que esta frente ni Por
ton del Cubo del Norte, que hallara con quien tra
tar. * :Sdp. 2—

SU VITAII’W

WN A criada de todo servicio en la cantidad de 
300S libres. El que se interese en ella 

véase con Di. Juana Rué Jas en la calle de San 
Miguel No. 28. agos 14 3p

GZ VENDE
DE ESTE DEPARTAMENTO.

WN negro de 24 años de edad sano y sin vicios; 
el que se interese en su compra vease con D.

Manuel Pórtela núm. 21 calle de san Miguel.

ai4 tnuviíoTKY PASCUAL DENEGRI, retratista, que vive 
en la calle de San Fernando No. 11, ha 

recibido una p rtida de marino para lapidas, que 
vende bien sea lisas ó labradas, y al gusto del que 
las solicite. Set 5 3p

VV1SO
<^E desea comprar un negro j&ven que tenge 

-i «o <t. doce a catorce años, sano y <Ie buenas 
costumbres, sea criollo ó africano, prefiriéndose 
siempre el último. El que lo tenga puede ocurrir 
á esta imprenta qüe darán razón del comprador.

AVISO,
venta una partida como de2000quin- 

tales carne «alada superior de primera— 
una porción como de 40 tercios yerba misionera 
superior—un negro joven propio para trabajo de 
saladero. En la calle de San Gabriel No. 105, 
darán razón. . agosto 19 3p

Aviso
'A LCS BBTIMBTB.es,

J Ia Pc*ueta colorada en frente del Sr. Or-c- 
ga, se ha sacado un surtido de sombreros 

de castor finos y a la última moda. En Ja misma 
cas se hacen go ras de. señora ele nueva moda.

’ípj^NA criada joven de todo servicio, como de 
edad de 19 a 20 años; el que se interese en 

bu compra, ocurra a esta imprenta que darán razón 
de su amo. ag. 20.

INTEBSSANT3 A DOS
TENDEROS, &c.

CEITE de esperma el mejor que se conoce 
para dar buena luz en los quinqués, hay 

de - crita por mayor y menor'en cómoda condicioi; • 
en la calle de San Fcmaacio No. 39 ag 19 3p

v®
Vl'vfeN negro aserrador y de buena conducta. El 

que lo precise ocurra á-la calle de 'S. Vicente 
núm. 38. ag, 31—3p.

AVISO
5^<L que quiera vender de 600 a 800 cabezas de 

ganado de*Cria, véase con D. José Castro en 
la cabe de San Felipe N. 155. ag. 26

TE.
(?) ÉyíODO Individuo que gustase pasar á estable- 

eerse en la villa nueva 'Sn. Servando del 
Yaguaron, Departamento del Cerro Largo, hallara 
la mas decidida protección en las autoridades lo
cales, y s»Tá provisto gratis de Solar en la villa y 
terreno de chacara.__________ ag- 31—1 ms.

/ wa.
Les Frangais souscrinteurs de la 
Caisse de Secours sont invites 11 

Sasaer en la Chancellcrie du Consulat d ' France a 
lontevideo, pour y reccvoir le dividendo qui leur 

correspond, d’apres les montan t des iccettes ct des 
dépenses, et de l’cxistantcn Caisse. Sept i.

AVISO
vende una sopanda hermosísima de excelente 
construcción y muy segura : la persona que 

se interese en su compra ocurra a la calle oc San 
Carlos No. 147. __ ________________ ag 25 tfc

INTERESANTE A LOS QUE
EDIFICAN.

h&N el primer horno que se halla yendo pa-a el 
Cordon, se contrata ladrillo del tamaño y 

figura que se pida a precios moderados—se vende 1 
carreta con seis bueyes—La casilla colorada sita a] 
Jado de la plaza de Toros, y 50 varas de frente y 50 
de fondo en la gran e tilo de la nueva ciudad. s 2

~SE VENDE.
Y^|N la calle de Sn. Joaquín N.o 33, un arme" 

zon de tienda, eu un precio comodo qu en 
se interese en él lirijase a dicha cajlc para tratar de 
su ajuste. , se. 2 3—p.

AVISO~
solicita una mug< r para conchavarla profi

eriéndose aúna blanca, de buena conducta y 
costumbres para el servicio interior de uná casa: 
en la calle de S Juan núm. 59 darán razón.

ORIST1A1TA EN VEP.SC. 
Cuacada del Catecismo y aprobada por el Ilusiri- 
¥** simo señor Dr. D. MARIANO MEDRANO y 
CABRERA, Obispo de Buenos Ayres. Cuyo Si. 
concede cuarenta días de Indulgencies, a los maes
tros de primeras ’clihsquc la enseñen a sus aluin- 
jics ; lomsino a los niños que quieran aprenderla 
pomo a los padree de familia que llexados de] ver
tí .dero celo de buenos cristianos,, constituyan a sus 
h jos al cumplimiento de tan religioso deber.

Se halla de venta en la Librería de Dn. Jaime 
Hernández, Calle de Sn. Gabriel, casa del finado Dn. Juan Duran,

AVISO OFIClKIz.
MINISTERIO DE HACIENDA.

fp^ORdisposición Superior se sacan á rematólos 
v~á> derechos del Papel Sollado, Patentes y Alca
balas por el año de 19 í6 próximo venidero ; en el 
concepto de que no se admiten proposiciones de 
entregar cantidad alguna anticipada: los pagos de
berán verificarse en la proporción siguiente: la 
mitad del importe total de los derechos, en el pri
mer cuatrimestre del año del remate ; á saber‘lina 
cuarlamparte cada mes; y la otramitad restante, en 
los <lo3 cuatrimestres sucesivos, entregándose una 
octava parte inensualmcnlc. Las propuestas se 
entregaran en 11 Secretaria del Ministerio de Haci
enda el dia 4 del mes de Octubre próximo, á la una 
de la tarde ; á cuya hora se abrirán en presencia de 
todos los Licitadorcs ; y no se admitirá ninguna 
propuesta inas después que se dé principio al acto.

Montevideo Septimbre 4 de 1835. 30.—p.

AVISO OFICIAL
TETifABIENDO dispuesto el Supremo Gobierno 
j.r^jlquc se excluyan los Pasaportes, que basta 
ahora han formado parte del remate del papel sel]: Q 
do &c. en el que se ha anunciado para el año de 
1836 en el Universal de 4 del corriente, se previene 
á los Licitadorcs para que al dirijir sus propuestas, 
lo hagan con exclusión de aquel ramo.

Montevideo 5 de Septiembre de 1835.

XVIOTK11V
Ministerio de Hacienda, 

j^>ABIENDO determinado el Gobierno que 
los réditos do las Pólizas qüe ha omitido 

en virtud de la loy de 29 de Abril del presente 
año sean pagados por la Tesorería de la Comi
sión Directiva del Empréstito sobro el derecho 
Adicional, el dia 5 do cada mes ; se previene á 
los tenedores de dichos documentos, quo deben 
ocurrir en el expresado dia por las cantidades 
que les pertenezcan, á la oficina dol Tesorero D. 
Alejandro Alvarezcñ la casa del Tribunal Conj 
sular, llevando para mayor prontitud en el des- 
pacho, ademas de las Pólizas, anótado en una 
«ja de papel separado el número de cada uua de 
ellas, su valor y el de los réditos que tubiesen 
devengados: con la firma del tenedor, ó de otro 
individuo que á su nombro dé éi correspondien
te recibo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 21 de Agosto de 1835. 

(RIENDO del interés de todos los acreedores del 
Estado, cuyos créditos deben ser satisfechos 

con póliza?, recibirlas con la mayor brevedad para 
gozar el rédito q’ se les asigne; y hallándose impa
gos todavía varios documentos que se ha lan en 
ese caso, según os datos que tiene el Ministerio, 
se previene a sus tenedores que los presenten en 
esta secretaria para que recaiga en ellos-el decreto 
que les corresponda.

AVISO OYICIAIj.
Montevideo, 3 de Agosto de 1835. 

'5'Klf‘ABIE'NDO resuelto el Superior Gobierno 
por decreto de 27 del próximo pasado 

comisionar'á los administradores do las patentes 
do giro en la campaña para da roparticion 
la recaudación de la Patente cstraordinária ’ 
reintegrable, so -proviene á los hacendados y 
demas habitantes de ella, que deben ocurrir a;■ 
la oficina de dichos administradores en sus res
pectivos departamentos, para sacar la Patente 
que les corresponda con arreglo ájla ley de las 
Í1H. CC. de 23 deJunio del presente afio.

AW»
WN individuo, maltes de nación, quiere aco

modarse en a-guna casa para ejercer su 
profesión de cocinero. E.l que lo necesite pue .e’ 

ocurrir a la calle de San Juan No. 120, en una 
tiendita. set 12 3p

AVISO A IaOS 1?A- 
dres de Jovenes

*1 15$^ 1a caHc Sn- Sebastian No. 54 se estable 
>■’*11 ce úna academia donde se e nseñará tenedu 
ría de libros por el método mas fácil y exacto, gra
mática castellai.a; ing'csy dibujo a lo natural y 
paisage : son dos personas las que se emplearan en 
dar lecc ones diarias de los ramos.ya dichos, y para 
facilitar á los jovenes estos precisos conocimientos 
sin perjudicar á otros quehaceres durante el dia; 
se fijan las horas de seis v media á ocho de la no
che ; cada ramo será enseñado a un precio medico.

L03 Señores que gasten adquieran sus hijos loa 
expresados conocimientos no esperen mas prome
sas que la honrada comportacion y exacto cumpli
miento en el deber dedos personas que han sido 
educadas en loa principios de Religión y moral.

SK VEXEE'Í
OtRES carretillas de playa bien construidas y de 

Ja mejor madera del país llanta entera, eje de 
fierro hechas a todo costo: Ja persona que se interese 
por todas 6 alguna enfrente de la imprenta de los 
Amigos, en la herrería de Dn. José Antonio da Cos 
ta hallara con quien tratar y se daran acomodadas.

Los pulperos y a las casas de familia que 
quieran comprar grasa por barriles ocur

ran a la calle de San Gabriel No. 14, donde halla
ra a precio equitativo. Spt. 2—3p.

ATüS©
JlftN la calle de san Sebastian núm. 17 se vende
«■un negro cocinero, de edad como de 23 años

U en cantidad de 270 pesos libre de derechos, st. 10

L E Y . lea corresponda, según la ma túfcztacácn que ello» 
, mismos hicieren de la renta que les producen.

El Senado y Cámara de Representantes de la \ 5 En el caso de aparecer nociblemente diminuta 
la declaración de un propietario, así j especio de la» 
fincas que tubiose alquiladas, cf/mo de tas que ocu 
pase el mismo, se recurrirá al arbitrio dercgaiaoiow 

<que previene el articulo 4. ® do Ja L"y.
6 Los capitales en ganados se regularán por J» 

declaración que hiciere del suy o cada hacendólo; 
perc si apareciese diferencia excesiva s« procederá; 
al avaluó por un Jury compuesto del Juez-dé Pwí 
del distrito y dos hacendados del misin-o.

7 El Jury en cualesquiera cielos casos qtresc- 
previenen en los ríos artículos precedentes, fundarán 
su juicio, oid.is las razo&ós de loa capitalistas der 
clarantes, y el res-iludo se publicará por la prensa.

8 Las patentes para los buques del calxitajé y 
demas emba.cacioncs menores, compren*fidaa ert 
el artículo 9.0 de Ja Ley,se regularán por el •arqueo 
de que hubiere constancia en los registros de la 
Comandancia General de Matrículas.

9. Las patentes aeran impresas y conf rase] 
con el sello de la Hacienda, v llevaran las firmas 
dej Colector General y Contador de la Aduans-

10. En el mismo documento se insertaran inte^ 
groa Jos artículos de la ley general de patentes de
giro, que expresan las clases de establecimientos que 
corresponden al respectivo valor de ellas.

11 En las nuevas patentes sobre ramos no- 
comprendidos en aquella ley, se transcribirá la de 
2< delcorriente, en la parte que haga referencia a 
ellas.

12. Comuniqúese a quienes corresponda, im
prímase y circúlese con la ley a todos los Departa
mentos de la campaña, insértese en el díarioUnivcr 
al por 60 dias y dése al Registro Nacional. 

Oribe.
Juan M. Perez

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. l.° Toáoslos establecimientos on ge
neral sujetos al impuesto establecido por la ley 
do Patontes, tomarán otra Patento paráoste año, 
ademas do la quo les corresponda, dol mismo 
valor.

2. Todo hacondado que posea do quinientas 
cabezas de ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patento do veirtto pesos: y do mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios de fincas pagarán una 
Patente cuyo valor será el de tros por ciento so
bro las rentas do un año de dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz de la Sección y dos 
propietarios do la misma.

5. Se exceptúan de los dos artículos proce
dentes las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubiose 
otras; y las de todos los establecimientos ruro- 
los, cualesquiera que sea'su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchónos do descar
ga un peso por toneladas: los buques del cabota- 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : de 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos : do 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso : los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores do Número, los supernumerarios y los 
agentes do negocios ochenta p' sos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas qúinco pesos : las 
barrocas do desarmadores de buques sesenta pe
sos : los Abogados incorporados, 6 con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y jas casas de consignación de mercancías, sien- 
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión quo exceda de quinien
tos pesos anuales, se descontarán un dia calla 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y ol de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas Unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo di I presente año, y en su défecto con el 
producto do las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al.pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so-
brante que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el -Departamento de la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro: 
pasados estos términos -sin haberla sacado incur-;| 
rirán en la pena do la mitad mas del valor de ' 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
de crédito de los contribuyentes, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militares les ¡i,'
servirá de documento de crédito la liquidación j 
do los-descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral. I

13. Verificada la recaudación do las cantida
des, quo debe producir esta ley, ,cl Gobierno ins- | 
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión ¡ ■ 
del Capital. ¡

Sala de Sesiones, en Montevideo á23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
■Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuníqueso 

quienes corresponda, publíqueso y déso al Re
gistro Nacional.

Rúbrica de S. E.
PEREZ.

DECRETO.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, Junio 17 de 1835.
Para poner en ejecución la Ley de nuevas paten

tes sancionada por la3 IIH. Camaras Legislativas 
en 23 del que nje; el Gobierno ha acordado y de
creta.

Art. 1. ° Desde el dia 30 del presente mes de Ju
nio empezara á correr el termino de los dos meses 
que la ley señala en su articulo 10, para todos los 
individuos del Departamento de esta Capital, que 
están obligados á sacar la patente extraordinaria; y 
el de cuatro ineses para los habitantes de la campaña

2. Las patentes se expedirán en la Colecturía 
lencral para todos los que tubieren sus propiedadet 
» establecimientos en el Departamento de Monte 
video: y para los de la campaña en Jos Juzgados 
de Paz de sus respectivos pueblos ó distritos.

3 El valor de cada patenté será entregado en di 
aero metálico en el acto de sacarla, anotándose eu 
.'lia el nombre del contribuyente, la clase de su 
. stablccimiento y el paraje en que estubierq situado.

4 Los propietarios de fincas, que no son ecep- 
tuados por c¡ articulo 5 de ¡a ley, pagarán lo que

i

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 27 de Agosto de 1835.

Habiendo fenecido con exceso el pla
zo en que muchos compradores de tier
ras de pastoreo, y otras propiedades pu
blicas, han debido pagar al Erario las 
cantidades á que se obligaron en sus res
pectivo'’ contratos con el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado paso alguno para ju-itifi- 
carsc de una omisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarse la Hacien
da pública rodeada de confli -tos ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. l.° 7 odos ios créditos activos 
del Erario procedentes de contratos ce
lebrados con particulares por venta de 
propiedades públicas, de cualquiera cía' 
se y denominación que sean, que no hu. 
biesen sido satisfechos en los plazos es- 
tipulados en las respectivas escrituras, 
deberán estar pagados, y chanccladas 
estas, antes del dia 15 del mes de Oc
tubre del presente ano.

2. Pasado ese término, todos los deu
dores que se hallaren en el caso del ar
ticulo anterior, serán compelióos ejecu
tivamente al pago de) principal adeudado, 
con mas los réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el día en que hu
biesen fenecido los plazos otorgados on 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaria del Mini terio 
do Hacienda pásese á la Colecturía Je* 
neral una relación nom nal de los deu
dores á que se refiere el articulo prece
dente, y un extracto de las condiciones 
á que se ?-ugeiaron al recibir el titulo de 
propiedad; á fin de que, oporiúnamente, 
y por la via mas ejecutiva, baga efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda
ren, con arreglo á lo que se dispone en el 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres 
ponda, pubhquesc, insértese en el Uni 
versal por 50, dias consecutivos y dcse¡ 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez.
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EL AJEMTE DE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

Vende una casa pequeña frente á lo del Sr. Cavai- 
llon.—otra cerca del Mercado.—y dos mas sitas en 
el Cordón y en el Arroyo - Seco.—Cambia fincas en 
esta Ciudad por una estancia.—quiere arquilar una 
casa de campo de este lado del Miguelcte.—vende 
y comí ra campos, Estancias y Ganado de cria.— 
vende Inacción de denuncia de un campo del otra 
lado del Rio Negro.—250 novillos del año pasador- 
terreno del otro lado del Miguelcte al lado del Sr. 
Juanicó.—y varias manzanas en la Nueva Ciudad 
—compra una finca en la calle del Portón ó 
inmediaciones, y un pequeño sitio que esté de la 
calle del Porton haeia la Bahía.

A Los Edificadores.
Vende hermosos solares y esquinas, en la plaza de- 
Nuevo Mercado propios para casas de trato por 611 
mucho frente á dicha plaza, siendo este al Norte.

OJO,
Con a’gun capitalista desea colocar un joven < ■ D 
años, cíe educación cuidada con esmero, pos» e d 
ingles regularmente y quiere constituirse a trabajai 
con la esperanza de hacer su fortuna.—cambia p 1 
ganado de cria una famosa galera ; el que gusW 
tratar concurra a la oficina (leí Ajente, sita en e¡ 
Porton Viejo en donde oslara

^Manuel Correa.
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